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de^„. ■’*« •» «i Hospital de Rtra. 8á-
Jt* <• t* R*móu y H6m. 88.

ydWr?J?.Tnt*“fMn y*10™’ deberán ir certi 
et*i !íÚ!neVÍi^M * nomoredel Administrador.

*»*»r<kd?».‘1a • !* reolMB«» después de transourri- 
? PísolodeV* d1eede Bn Pablioaoión, sólo se servirán 
••¿lenta e“ * 86,1 céntimos loa del año

X a *o los de anteriores.

PREOÍÜÍ Ofi Util ANUNCIOS

ror paletera. Al engiia
13 10uOcynthnoi por cada ix 

I»m aaeütiei Btellgado» al pago, «41o »• Inaertarte 
retpóuda dVóet»3*”110 IlBre peT,oa,k 6,1

I»m  Ineerolonee •• eoUoitaíán del Kxomo. 8r. Oote* 
«ador, por oficio. .

1°^ recibo de anuncio acempafiwÉ un ejemplax 
del Bo l mv íh  respectivo como comprobante, •|endo de 
pego Jos aemáuj que «e pidan.

Tampoco tionen dereoho más que á un solo ejemplar, 
que es eoHeitart en el oficio de remisión del original, 
los ceñiros oficiales.

El ECl x t í s  Ov ic ij iL se halla de venta en la Implan
ta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZÁ8A60ZA

^ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS Ó1AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

la Península, Islas adyacentes, Oaaarjas y ts- • 
a loe veinte días Bt

«gl). v ^«teolv», ,i «nao no m diDpuaiase otra cosa. (UÓdifro
ttííWadíti?^?* óbí^irtóriM parala¿ápítal de

Inmediatamente que loe «ufloros Alcalde» $ gecretarloe roción e* 
HOLeriN íMoux, dispondrán que ae f^a n» niemplar en el sitie <e 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del eígafente.

Loa Bree. Secretarios buiífárán, bajo su más estrecha rocpobMtel^-' 
dad, de conservar loe números de este Bor.KTta, oálaocionadM oM* 
uadamonte para en enonadernaoión, que deberá veriftoaree al Eaal 
de caca semestre. -

_ PARTE OFICIAL — 
^ESIDEMCIA del  consej o de minist r os

Beiria ’̂nDon AIfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^cin.1 Vicloria Eugenia, y ¿S. AA. RR. el 

&nor Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
importante salud,. iq X 86-

AhmUa beneficio disfrutan las demás personas de 
augusta Real familia.

*■------ ^Gócela 28 marzo 1920),

80BIEM0 CIVIL DE LA PEOVIMIA JE ZARAÍOZA
N • ' ■ . .......  o:, . >u. o v ■ -i

Negociado 1.° — Secretaria.
Sk e|esta fecha sc eleva al Ministerio de la Goberna- 
Larnan./ecUrso de alzad¿ interpuesto por D. Andrés 
a^°nad COntra acuerdo de la Comisión provincial, re- 

^"distrir 50n las elecciones municipales celebradas en 
. Lo ni dc ,a Democracia de esta ciudad.

*Ortnidad SC en este periódico oficial de con- 
^ento a COn lo preceptúa jo en el árt. 26 jel Regla- 

¿ara e Procedimiento de 22 de abril de 1890.
dra8oza, 28 de marzo de 1920.

' • El Gobernador,
El  Ma r q u é s d e  Al g a r a  d e  Gr e s

^•Ot)
el íSta fec^a sc c,eva al Ministerio de la Goberna- 

y>rtés CCUrso de alzada interpuesto por D José Soro 
tivo a । Ontra acuerdo de la Comisión provincial, rela-

Qü, Íeícion« municipales celebradas en Luna. 
Sfectos v SC bace público en este periódico oficial a los 
^1 > en cumplimiento de lo ordenado en el art. 26 
l^°‘ a,nenl° de procedimiento de 22 de abril de 

aragoza, 25 de marzo de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s d i Al g a r a  d e Gr is

Con esta fecha se remite al Ministerio de la Gober? 
nación el recurso de alzada interpuesto por D. Blas 
Isiegas contra acuerdo de la Comisión provincial, resol
viendo éxpédlfe'nte de reclamaciones électoralés con 
motivo de las elecciones municipales celebradas en Ca
riñena.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los 
efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamanto de procedimiento de 22 de abril dé 
1890.

Zaragoza, 27 de marzo de 1920. .
El Gobernador,

- •• ' , El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e  Gr Rs

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 206
limo. S.: Vistas las numerosas reclamaciones que 

han formulado a este Ministerio Gobernadores civiles 
de distintas provincias, referentes, en unos casos, a la 
pretensión de los dueños de los depósitos de arroz que 
han sido adjudicados a las provincias respectivas, de 
que se les abone, sobre el precio de tasa de 62 pesetas 
por 100 kilos, el 10 por ío o  de beneficio industrial que 
consigna la Real orden de 9 de mayo de 1919; y en 
otros casos a dificultades surgidas para la entrega del 
arroz a los comerciantes o entidades a quienes fué ad
judicado, lo que puede ser causa de que al llegar el 3» 
del corriente se pretendiera quedar en liberados los de
pósitos correspondientes:

Resultando que por Real orden de 20 de febrero de 
1919 se dispuso mantener la tasa de 62 pesétas por 100 • 
kilos para el arroz sin cáscara, blanco, de clase corrien» 
te, sobre vagón o almacén; y posteriormente, en Real 
orden de 9 de mayo antes' citada, se estableció que di
cho precio de tasa fuera a pie de fábrica; facultándose
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además, a las Juntas provinciales de Subsistencias, pa
ra fijar los precios reguladores del arroz, teniendo pre
sente el importe de los envases, el de los transportes y 
un beneficio industrial que no habría de exceder de un 
10 por 100 del valor de la mercancía:

Resultando que por Real orden de 4 de diciembre 
último fue autorizada la exportación de i5.ooo tonela
das de arroz, mediante cumplimiento, entre otras con
diciones, de la constitución por parte de los adjudica
tarios de un depósito de arroz blanco, corriente, a pre
cio de tasa, a disposición de este Ministerio, equivalen
te al 5o por too de bs cantidades que se les concedían 
con destino a la exportación, y que dichos depósitos 
habrían de estimarse cancelados en el caso de que este 
Ministerio no los hubiese utilizado antes del 3i del 
presente mes:

Resultando que a medida que se fue realizando por 
los Inspectores afectos a este Departamento la compro
bación de los depósitos, se cursaron las autorizaciones 
correspondientes para la exportación de las partidas 
concedidas a cada interesado, y que una vez termina
das estas operaciones, este Ministeiio, en fecha 24 de 
febrero último, practicó la distribución entre las dife
rentes provincias de las y.Soo toneladas de arroz a que 
ascendían los depósitos, haciéndose las adjudicaciones 
a los Gobernadores civiles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales de Subsistencias, para que éstos a 
su vez realizaran el reparto entre los almacenistas y co
merciantes de su demarcación, comunicándose al efec
to a dichas Autoridades instrucciones precisas para la 
más rápida distribución y retirada de los depósitos que 
les habían sido asignados; notificándose asimismo a los 
que los constituyeron la forma en que se había realiza
do la distribución de dichos depósitos, con la recomen 
daciód especial de que procurasen dar toda clase de 
facilidades para que tuviese cuanto antes efectividad la 
entrega de aquéllos y su aplicación al consumo nacio
nal:
* Considerando que fijado por la Real orden de 20 de 
febrero último en 62 pesetas por too kilogramos el pre
cio de tasa para el arroz blanco, corriente, sobre alma
cén o vagón, es evidente que en dicho tipo de venta 
esta' comprendí io el beneficio industrial del molinero 
que descascaró el grano,, y, por consiguiente, que al 
declararse en la Real orden de g de mayo siguiente que 
e! precio de tasa del arroz era a pie de fábrica, lo que 
se hizo fué conceder el beneficio que representaba el 
que no fuera de cuenta del molinero el llevar el género 
al almacén o vagón, pero en manera alguna a que hu
biera de aumentar el precio de tasa la ganancia del 
industrial que limpió el grano, lo que aparece confir
mado en el preámbulo dé dicha soberana disposición.

Considerando que a lo que se refiere de una manera 
expresa el artículo 2.® de dicha última Real orden es a 
que sobre la citada base de 62 pesetas a pie de fábrica, 
debían fijarse por las Juntas provinciales de Subsisten
cias los precios reguladores de) arroz, teniendo presente 
el importe de los envases, el de los transportes y un 
beneficio industrial que no podría exceder del 10 por 
100 del valor del género, y cuyo beneficio claro es que 
no podía ser otro que el que habían de repartirse entre 
los almacenistas y detallistas dedicados a la venta de la 
gramínea en cuestión:

Considerando, por otra parte, que no estando facul- • 
tadas las Juntas provinciales de Subsistencias para auto
rizar más que un beneficio de un 10 por 100 sobre el 
precio de tasa del arroz, si aquél lo percibiera el moli
nero como se pretende, resultaría que los comerciantes 
tendrían que vender el grano sin utilidad alguna, lo 
cual es inadmisible; y

Considerando que la utilización de los depósitos tie
ne lugar desde el momento en que por el Ministerio se 
ptocede a la distribución y adjudicación de los mismos,

aunque por dificultades de transporte o por otras.Ciaje 
sas no se hubiere llevado a cabo la retirada material 
aquéllos, y en su consecuencia, demostrado como 
está que este Ministerio procedió en 24 de febrero u 
mo al reparto y asignación a Jas diferentes PrOVinL*,0 
de los depósitos de arroz procedentes del 
aprobado por Real orden de 4 diciembre último, 
incuestionable que los tales depósitos siguen a ú|SP°5 
ción de este Ministerio después del 3i del corrie 
mes, aunque sea conveniente señalar una fecha para 
entrega, con objeto de facilitar cuanto sea posible 
rápida venta con destino al consumo nacional; 1 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que en el precio de tasa de 62 Pesctacore 

100 kilos para el arroz blanco corriente a que se retl 
la Real orden de 9 de mayo último está ya comp,e 
dido el beneficio industrial del molinero que lo dése 
caro, y , . . , .oS

Segundo. Que los depósitos de arroz constituí 
por los exportadores a que se refiere la Rea^’yHj.te 
4 de diciembre último seguirán a disposición de e 
Ministerio hasta el día 3o de abril próximo, 
dose queden retirados por los comerciantes o entida 
a quienes los hubieren adjudicado los Gobernado 
civiles de las provincias, en el plazo más breve P0SlDc/.. 
dentro de la citada, fecha, con el fin de evitar la cpfl 
sión de nuevas prórrogas. . .0

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimic 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. L m^-.or 
años. Madrid, 24 de marzo de 1920.—Terán.—Se 
Subsecretario de este Ministerio. _

^Gaceta 26 marzo 1920).

SECCION SEGUNDA___ _

lOBimo CIVIL DE LAraOVISCIA BE ZABA80U

Sección de Cuentas y presupuestos Inumcip»le,'
' '* CIRCULAR ,

Instruido expediente en el Ministerio de la 
nación, con motivo del recurso de alzada interpue^^ 
por D Felipe J. Guillen, contra providencia de 
Gobierno, que desestimó el formulado por aqueii^^ 
súplica de que fuese declarada impiocedente la ex 
ción acordada por el Ayuntamiento-de esta capital 
ra las obras de pavimentación del Coso, se pone 
conocimiento de las partes interesadas, a fin de 9üC.¿n 
el plazo de veinte días, a contar desde la publicaC 
de la presente puedan alegar y presentar los docutb 
tos o justificantes que consideren conducentes a su 
recho, de conformidad con lo dispuesto en el #aríic 
25 del Reglamento provisional para la ejecución de 
ley de 19 de octubre de 1889. 

Zaragoza, 27 de marzo de 1920.
. El Gobernador,

, El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d k

SECCION QUINTA

áicildii di la laao?¡al Eiadad de .
Habiendo solicitado D. Julio Asín la insta*a.c*je 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
D. Jaime I*, número 7, con destino a su 
de confitería, se abre información pór espacio de L 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos n 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
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^ycptiiado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu- 
»ále8. '

Lo que se anunc¡a aj púbiico para su conocimiento y 
y°s oportunos.

^Io  q 3^028' de marzo de 1920. — El Alcalde, Pa-

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA
Movimiento de la población de 1920.

CIRCULAR

Sres. Jueces municipales de la provincia.
^'0 dra ?UC *°s serv'c*os estadísticos referentes al estu- 
thie9 Población no sufran retraso ni entorpeci- 
^icin ?’ rue80 encarecidamente a los Sres. Jueces mu- 

dc la Provinc*a' que antes del día seis del mes 
cargQ,| se sirvan remitir a la oficina de mi 
del m • bpletines correspondientes a las inscripciones 

/^ovimíento de la población, registradas en el mes 
"tarTo. '

Recuerdo a los Sres. Secretarios de los Juzgados mu 
nicipales que se citan al pie, que lean cuidadosamente 
mi circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 284, 
del día 29 de noviembre últim*, respecto a la numera
ción de los boletines y su expresión en la factura co
rrespondiente. Todos ellos presentan irregularidad en 
dicha numeración por algunos de los errores que en la 
citada circular re señalan.

Insisto en suplicarles que el envío del servicio sea 
precisamente antes del día seis, pues como habrán 
visto en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s , números 27, 34 y 43, 
está justificada la necesidad de que obren en esta ofi
cina las papeletas en la expresada fecha.

Juagados que se citan.

Belchite, Boquiñeni, Cadrete, Calmarza, Campillo, 
Cetina, Clarés, Gelsa, Grisel, Jaraba, Mequinenza, 
Mores, Muel, Muela (La), Plenas, Ruesta, Sobradiel, 
Torralbilla, Utebo, Valmadrid, Villadoz, Viilarr al y 
Zaida (La). - -

Zaragoza, 27 de marzo de 1920.—El Jefe provincial 
de Estadística, Pedro L. Basail.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGldO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO ' ' .
^elación de las Licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

A **• OMeu. f e c h a
D® Uí LÍ6HN0IAS

NOMBRES 
08 LOS INTERESADOS

BDAÍ)

AflW.:
VECINDAD PROFESION

lio 
¡s 

U 
15 
16 
17 
18 
19 
20

febrero 9 , 
~ 10 ,
— 13

16 .
17
20 .
24 ;
24 .
26

D. Pedro Minguillón . 
Juan Martínez..  
Manuel Casado ... 
José MargaHés ... 
Serafín Martín .... 
Nicolás Nougués ,. 
Cándido Bes Galán 
Juan Gracia ....  
Isaac Ramos ....
Juan Cabás ........

59
28
30
48
38
36
69

29

Sástago...............
Zaragoza ..............

Id..................   .
15: ’í
Id. ... .. ....

Quinto.............
Zaragoza..............

Id............. ........
Almonacíd .-j.. . .

Jornalero.
Militar.
Jornalero.

Id. ■

Empleado.
Jornalero.

Id.
Id.

Cura.

"‘aiQgoza> 29 de febrero de 1929. — El Ingeniero'Jefe, Podro A yerbe.

LECCIÓN SEXTA
¿n

, Por ■, Fréscano.
y lsi?n voluntaria del que ia desempeñaba, se 

Medicin ajante‘ desde 1 de abril próximo, la titular de 
°re y pa y® este partido (compuesto de Agón, Bisim- 
^a8adus rescanp)» con el sueldo anual de mil pesetas, 

respeP01 tr*me,slres vencidos por los Ayuntamien- 
del veCin^v?s’ mas c*nco que producen las igualas 

^^Sirs’e ■tanC*as’ debidamente documentadas, deberán 
a contara jSta Alca*día, por término de treinta días, 

desde *a ^c^a de inserción del presente 

^^rtero^ dc marz0 de 1920.—El Alcalde, Juan

bu Inogés.
Noceda 6 plazo reglamentario y a los efectos que 
&Ayin^f.»pue.s,,0.?lZ?.bli™’ en la secretaría de 
°r|badn ,a^’ento, el reparto de rústica y pecuaria, 

00 P-ra el ano de 1920-21.

--------- -------- --------------- ------

Inogés, 27 de marzo de 1920.—El Alcalde ejerciente, 
Victorio Jimeno. .,

Las Pedresas.
Por dimisión del qüe la desempeñaba se halla vacan

te desde el día de la fecha la titular de Inspección de 
carnes y de Sanidad e Higiene pecuaria de este pueblo: 
la primera con la dotación de 365 pesetas anuales y la 
segunda con los derechos del artículo 3o5 del Regla
mento de Epizootias. Además podrá contratar con la 
Junta facultativa las igualas por la asistencia facultativa 
a las caballerías existentes.

Las solicitudes a esta Alcaldía por quince días.
Las Pedrosas, 24 de marzo de 1920.—El Alcalde, 

Pascual López.
, Moros.

Por término de quince días, a contar desde el si
guiente ai en que aparezca inserto el presente anuncio, 
presentará en la secretaría del Ayuntamiento, todo ve
cino hacendado forastero, declaración jurada de todas 
las utilidades que tenga en este término municipal 
con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 11 
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de septiembre de 1918, a fin de formar los repartos 
generales real y personal del próximo año económico 
de 1920-21; advirtiendo, que el que no lo verifique en 
el plazo antes indicado, se considerará conforme con 
las utilidades que le asignen las Comisiones correspon
dientes, sin derecho a redamar contra las evaluaciones 
que se le hagan.

Moros, 25 de marzo de 1920.—El Alcalde, Manuel 
Moros.

SECCIÓÑ SÉPTIMA
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BelcHite. ,
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belchite; .
Hago saber: Que en expediente para la exacción de 

la multa impuesta a Manuel: Luis Lorente, por paito- 
reo abusivo, he acordado sacar a la venta en pública 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el municipal de 
Codo, el día diez y seis de abril próximo, hora de las 
doce, de la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo, calle 
de la Molinera, número diez; linda por la derecha con 
Cristina Larrosa, izquierda vía pública y espalda calle 
Mayor: tasada en dos mil cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta habrá el liciúdor 
de depositar en la mesa judicial o estable.cimkniP desti
na ¡o al efecto, el diez por ciento del tipo de tasación, 
advirtiéndose que se carece de título. ■

Dado en Belchite, a veintidós de marzo de mil no
vecientos veinte. — Miguel Carazony. — D. S. O., Li
cenciado, Antonio Bonafé.........  - -

Belchite. . S
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que eh expediente para la ^qción dé 

la multa impuesta a Justo Miranda, por pastoreé abu?? 
sivo, he acordado sacar a la venta en pública.y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la cual tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y.en el municipal de Codo, 
el día diez y siete de abril próximo, hora de las once, 
de la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo, calle 
de la Gargalla, número once; linda por derecha Agus
tín Oria, izquierda Casimiro Asease y espalda calle del 
Arrabal: tasada en novecietitas péseta¿ . '' ■

Para tomar parte en la subasta habrá de depositar el 
licitador en la mesa judiéfttl o estábiecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la tasación, advirtiendo 
que se carece de títulos.

Dado en Belchite, a veintidós de marzo de mil no
vecientos veinte. — Miguel Carazony. — D. S. O., Li
cenciado, Antonio Bonafé.

Egea de los Caballero».
Edicto.

D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de primer^ 
instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la ac

tuación del que refrenda, se tramita expediente pro
movido por el Procurador D. Teodoro Dehesa, en 
nombre de D. Ignacio de Gracia Sánchez, como mari
do de D.e Benita Sagristán del Royo y Palacín, en so
licitud de que se declare herederas abintestato de don

Blas Sagristán del Royo y Tenías, hijo <le D. Ang 
Julián y de D.* Josefa Jorja, natural de Luna, 
falleció a los treinta y nueve años de edad, con r 
veinticinco de julio de mil ochocientos setenta y c> ’ 
a sus dos primeras hermanas D.a Mañuela-Pascua J 
D.a Benita Sagristáp del Royo y Palacín: en cuy 
pediente he acordado anunciar mediante el PremLrC 
edicto, que se fijará en el sitio público de costum 
de la mencionada villa y se insertará en el , 
Of ic ia l  de la provincia, la muerte sin testar de 1 
sante D. Blas Sagristán del Royo y Tenías, y *os n ¡a 
bres y grado de parentesco de las dos que rccla^ya|o 
herencia, y llamando a los que se crean con 'g 
mejor derecho, para qué comparezcan ante este Ju k 
do a reclamarlo dentro de treinta días a contar u 
el siguiente día hábil al de la publicación; aP 
bimiento que de no verificarlo seguirá el expedyan 
curso hasta adjudicar la herencia a quienes la h J 
solicitado con mejor derecho. . . .

Dado en Egea de los Caballeros, a veinticin^^ 
marzo de mil novecientos veinte. — Angel Diez - 
Lastra.—El Secretario, Cándido Arregui. _

PARTE NO OFICIAL
Banco Aragonés de Seguros y Crédito. 

Zaragoza.
La Junta general ordinaria de accionistas Par8jc 

aprobación de dientas y distribución de beneficio5 
1919, se celebrará en el domicilio social, el día i° 
abril próximo, a las cinco de la tarde. Tendrán 
cho de asistencia a esta Junta los accionistas en Ia 
ma y condiciones que los Estatutos prescriben. , 

Zaragoza, 29 de marzo de —El Secretar’0
Consejo de Administración, Antonio Mompeón

. Comunidad de regantes de Maella.
,. \ ' ^te- - te
El Sr. Presidente de la Comunidad ;(je r^an’*5A 

las acequias de J^anta ^'aría, Molinar^ Delladen . 
Cataluña, de esta villa; . . . • fií

Hago saber: Que debiendo celebrar sesión Ótdín* 
en primera convocatoria la colectividád de 
tes de la misma, según previenen los artículo® 
y 58 de las Ordenanzas de riego, se convoca a J 
general para el día once del próximo mes de ab 
hora de las diez de su mañana, en el salón de sesi 
de la Casa Consistorial, a todos los partícipes qúc c i . 
tituyen la Comunidad de regantes, para tratar de 
cuentas del año anterior y demás disposiciones qu® P 
vienen dichos artículos. ■ (p.

Y en caso de no reunirse suficiente número de par 
cipes en la primera convocatoria, por el presente ed’ 
se convoca a dicha Junta general par? el día veinpcl 
del mismo mes, a la misma hora y en el mismo 
antes indicados, en cuya sesión se tomarán los ac . 
dos, cualquiera que sea el número de partícipe5 ‘1. 
concurran. " .•

Maella, a 26 de marzo de 1920 —El Preside0 ’
Emilio Borraz.

Imprenta del Hospicio.


